
17 de mayo de 2001 

CARTA CIRCULAR NUM. 2001- 09 

A: LOS(AS) SECRETARIOS(AS) DE GOBIERNO, PRESIDENTES(AS) Y MIEMBROS DE 

JUNTAS DE DIRECTORES Y EXAMINADORAS, DIRECTORES(AS) EJECUTIVOS(AS) DE 

CORPORACIONES PUBLICAS, JEFES DE AGENCIAS, ALCALDES, ALCALDESAS, 

PRESIDENTES(AS) DE ASAMBLEAS MUNICIPALES, JUNTAS LOCALES CONSTITUIDAS 

AL AMPARO DE LA LEGISLACION FEDERAL “WORKFORCE INVESTMENT ACT” Y  

SERVIDORES PUBLICOS SUJETOS A LA JURISDICCION DE LA LEY DE ETICA 

GUBERNAMENTAL 

Estimados señores y señoras: 

OBLIGACION DE RENDIR INFORMES POR MIEMBROS DE JUNTAS DE SUBASTAS, 

OFICIALES DE COMPRA, DELEGADO COMPRADOR O CUALQUIER PERSONA QUE 

OCUPE UN PUESTO SIMILAR 

Esta Carta Circular se emite de conformidad con las facultades y poderes otorgados al Director Ejecutivo 

de la Oficina de Etica Gubernamental (OEG) en la Ley de Etica Gubernamental del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico, Ley Núm. 12 de 24 de julio de 1985, según enmendada. 

El 22 de enero de 2001, la Oficina de Etica Gubernamental emitió la Carta Circular Núm. 2001-03 con el 

propósito de informar la obligación que, a raíz de una enmienda a la Ley de Etica Gubernamental, antes 

citada, tienen los miembros de la juntas de subastas, oficiales de compra, delegado comprador o cualquier 

persona que ocupe un puesto similar en cualquier agencia ejecutiva, de rendir informes financieros ante la 

Oficina de Etica Gubernamental.1 Específicamente señalamos, que aunque la obligación establecida en la 

Ley Núm. 228 tuvo vigencia inmediata a partir del 29 de agosto de 2000, “nos encontramos en un 

momento particular donde la aprobación de varias enmiendas a la Ley de Etica Gubernamental han 

creado en nuestro estado de derecho un período de transición que ha imposibilitado el conocimiento por 

parte de aquellos que ocupan dichos puestos el inicio de su obligación”. A la luz de ello, concedimos 

hasta el 1 de mayo de 2001 para que todos aquellos que a raíz de la aprobación de la Ley Núm. 228 

vienen obligados a rendir informes financieros de toma de posesión, anual o de cese, así lo hicieran.2  A 

esos efectos, venían obligados a rendir informes aquellos servidores públicos que estuvieran ocupando las 

posiciones al 29 de agosto de 2000, y todos aquellos que iniciaron en dichas posiciones luego de dicha 

fecha.3

Con posteroridad a la emisión de dicha Carta Circular, se recibieron un sinnúmero de consultas respecto a 

quiénes venían obligados a rendir los informes financieros. Esto a consecuencia de que muchos servidores 

públicos participan en alguna de las etapas del proceso de compras y no ocupan un puesto de los 

denominados en la enmienda a la Ley. 

                                                          
1
 Esta obligación surge de la Ley Núm. 228 de 29 de agosto de 2000. 

2
 Adviértase que después del primero (1ro) de mayo de 2001, no tendrán que rendir informes financieros 

anuales los que rindan sus servicios “ad-honorem”. 

3
 Se aclaró que los informes financieros de toma de posesión y anual contendrán la información del año 

natural anterior, es decir, del año 2000. Mientras que el informe financiero de cese abarcará la 
información del 1 de enero de 2000 a la fecha del cese, sea ésta en el año 2000 o en año 2001. 
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Por lo anterior, la Oficina de Etica Gubernamental emitió una segunda Carta Circular el 26 de abril de 

2001.4  En ésta se establece que la Asamblea Legislativa entendió apremiante imponerle la 

responsabilidad de rendir informes financieros ante la Oficina de Etica Gubernamental a los servidores 

públicos que formen parte de la administración de fondos y bienes del erario, es decir, a todo aquel que 

participe en cualquier etapa del proceso de compra.  También se estableció que dicha participación no 

depende del nombre del puesto que se ocupe sino de las funciones que se realicen.  Esto ante la 

posibilidad de que las agencias no clasificaran o designaran los puestos de igual manera, o más aun, que 

las funciones fueran delegadas en servidores públicos que ocupan otros puestos. 

El pasado 1 de mayo de 2001, el Area de Auditoría de Informes Financieros recibió aproximadamente 

500 prórrogas relacionadas con la enmienda a la Ley.  Además, hemos tomado conocimiento que las 

Cartas Circulares emitidas sobre este asunto fueron notificadas en algunos centros de trabajo luego de la 

fecha del 1ro de mayo de 2001. 

Por los fundamentos antes expuestos, en el ejercicio de los poderes y facultades otorgados al Director 

Ejecutivo de la Oficina de Etica Gubernamental, determinamos conceder hasta el 17 de julio de 2001

para que los servidores públicos a que hace referencia el Artículo 4.1 (a) (11) de la Ley de Etica 

Gubernamental, presenten sus informes financieros. Este término es final e improrrogable.

Además, disponemos que esta Carta Circular debe ser distribuida en los centros de trabajos a todos 

aquellos miembros de juntas de subastas, oficiales de compra, delegados compradores o cualquier persona 

que participe en cualquier etapa del proceso de compra, que en virtud de la Ley Núm. 228 vienen 

obligados a rendir informes financieros. 

De surgir cualquier interrogante, nuestra Oficina está disponible para ofrecerles orientación al respecto. 

Pueden comunicarse con el Area de Auditoría de Informes Financieros, Exts. 228, 231 ó 295. 

Cordialmente,

Hiram R. Morales Lugo 

4
 Carta Circular Núm. 2001-08. 


